
2021-118  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, septiembre 21 de 2021. La dejo 

en el sentido que a la fecha no se ha recibido respuesta por parte 

del Juzgado segundo civil municipal de ejecución de esta ciudad al 

oficio 610 del 1° de octubre del año en curso. Pasa a despacho para 

resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1691 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido 

por JUAN CARLOS ARIAS GONZÁLEZ, a través de apoderada judicial 

en contra de MARCELA ZÁRATE RODAS, se ordena oficiar 

nuevamente al Juzgado segundo civil municipal de ejecución de 

esta ciudad, para que informe los datos de contacto de la señora 

ZÁRATE RODAS, toda vez que en este proceso fue emplazada y en 

ese despacho figura como demandada en radicado 2014-187.  

 

                                       N O T Í F I Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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